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UNITAT
70006 - JUNTA CENTRAL FALLERA

 EFECTES GESTIÓ
N

EXPEDIENT 
E-70006-2025-000273-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE

Programa de patrocinis i/o mecenatges d'activitats falleres de l'any 2026

 ÒRGAN COMPETENT
OAM JUNTA CENTRAL FALLERA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 80 DE 4 D'ABRIL DE 2025

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Moción del Presidente Ejecutivo de Junta Central Fallera de fecha 14 de

, se dispone el inicio de los trámites legales necesarios para la aprobación deloctubre de 2025

programa de actividades patrocinables y/o objeto de mecenazgo para el año 2026.

A través del Programa Anual de Patrocinios y/o Mecenazgos, Junta Central Fallera desea

establecer los elementos de planificación, coordinación y ordenación del patrocinio y/o

mecenazgo en función de las necesidades del Organismo.

Se pretende aprovechar el carácter dinámico y el impacto económico de las Fallas sobre la

ciudad, que ve incrementada su oferta cultural, social y festiva, lo que además atrae a un número

importante de visitantes, para fomentar la colaboración de empresas y entidades en la

organización de las actividades falleras.

2.- Consta en el expediente memoria informe de la Coordinadora General de Junta Central

Fallera de fecha 15 de octubre de 2025, junto con el programa de actividades patrocinables y/o

objeto de mecenazgo para el año 2026.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- En la enumeración de los fines de Junta Central Fallera, el artículo 6 del Reglamento de

Funcionamiento y Régimen Interno establece que corresponde a dicho Organismo proponer,

programar, organizar, coordinar y velar por el desarrollo de las actividades propias de la fiesta de

las Fallas dentro del marco de las disponibilidades económicas del organismo.

II.- Mediante resolución de fecha 30 de julio de 2021 se aprobó la instrucción que contenía

las condiciones reguladoras de los patrocinios y/o mecenazgos privados de Junta Central Fallera.
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En el apartado 7 de dicha instrucción se establece que al inicio de cada ejercicio fallero

Junta Central Fallera aprobará el programa anual de patrocinios y/o mecenazgos, donde se

incluirán todas las actividades que puedan ser patrocinadas durante dicho ejercicio.

El objetivo fundamental del programa es activar iniciativas de colaboración económica que

permitan prestar servicios con apoyo empresarial y la búsqueda de empresas y marcas que

colaboren en el desarrollo de actividades, incrementado así el presupuesto del Organismo.

III.- Las actividades programadas abarcan distintas categorías: eventos falleros, concursos

y campeonatos de diversa índole (teatro, playbacks, deportes ...) exposiciones, talleres, bailes,

etc.

Se incorporan al Programa Anual de Patrocinios y/o mecenazgos todas aquellas propuestas

que, por el tiempo de duración de la acción, ámbito espacial del impacto, asistencia de público, o

impacto del evento , o difusión en redes sociales pueden resultar atractivas para los

patrocinadores y para la ciudadanía en general.

Los objetivos a lograr con el Programa son:

Fomentar la colaboración empresarial en las actividades de Junta Central Fallera,

incrementando así la colaboración público-privada.

Reforzar el canal de financiación de actividades de Junta a través del sector privado.

Establecer una planificación, coordinación y ordenación de los patrocinios y/o

mecenazgos.

Dotar de mayor transparencia, difusión y concurrencia pública dando publicidad a los

procesos de selección de patrocinadores a través de la página web de JCF y demás canales

de comunicación disponibles.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aprobar el Programa Anual de Patrocinios y/o Mecenazgos de Junta Central

Fallera para el año 2026, que se incorpora como Anexo de la presente resolución.

Segundo.- Publicar las condiciones que rigen el patrocinio y/o mecenazgo privado de los

actos anteriormente enumerados en la página web de Junta Central Fallera.
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ANEXO
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##ANEXO-2168574##

 

PROGRAMA ANUAL DE PATROCINIOS Y/O MECENAZGOS 

DE JUNTA CENTRAL FALLERA 2026 

El patrocinio y/o mecenazgo se podrá realizar como patrocinador y/o mecenas oficial o 

patrocinando y/o mecenando uno o varios de los actos recopilados en el presente 

programa. 

PATROCINADOR Y/O MECENAS OFICIAL FALLAS 2026 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: FALLAS 2026. 

Descripción: Conjunto de actividades organizadas por Junta Central Fallera durante todo 

el ejercicio. 

Fechas de realización: 2026. 

Responsable: El Gerente. 

PATROCINADOR Y/O MECENAS DE ACTOS INDIVIDUALES 

 

ENERO 2026 

GALA DE LA PIROTECNIA  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Gala de la pirotecnia. 

Descripción: Gala en que participan todas las empresas pirotécnicas que dispararán 

durante las Fallas 2026,  además, se presentará el calendario pirotécnico para el año 

2026.  

Fecha de realización: 16 de enero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

GALA DE LA INDUMENTARIA 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Gala de la indumentaria. 

Descripción: Gala en que participan todos los indumentaristas oficiales de las Falleras 

Mayores de València y sus Corte de Honor, en la que presentan las creaciones que lucirán 

las mismas durante todo el reinado. 
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Fecha y lugar de realización: 15 de enero de 2026, Palacio de la Exposición. 

Responsable: El Gerente. 

EXALTACIONES 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Exaltaciones de las Falleras Mayores de València. 

Descripción: Actos en los que se imponen las bandas, que lucirán durante todo su 

reinado, a las Falleras Mayores de València y en los que, como homenaje a ellas, a sus 

Cortes de Honor y al público asistente, se desarrollan espectáculos artísticos. 

Fecha y lugar de realización: 30 y 31 de enero de 2026, Palau de la Música. 

Responsable: El Gerente. 

 

FEBRERO 2026 

PROGRAMA DE MANO 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA OFICIAL DE 

FIESTAS. 

Descripción: Maquetación, realización y distribución del programa oficial de fiestas. 

EXPOSICIÓN DEL NINOT  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: EXPOSICIÓN DEL NINOT. 

Descripción: La muestra se ubica en el Salón Arquerías, en la planta baja del Museu de 

les Ciències (en la Ciutat de les Arts i les Ciències), a lo largo de 3.600 m2 de superficie, 

el público visitante puede admirar los más de 750 ninots distribuidos a lo largo de todo el 

espacio. Desde 1934 todos los visitantes a esta exposición, tienen la oportunidad de votar 

al ninot infantil y al ninot mayor que más les gusta para salvarlo de las llamas, pasando a 

formar parte del Museo Fallero. Los ninots expuestos representan a las 384 comisiones 

que pertenecen a Junta Central Fallera, junto a los dos ninots de las fallas municipales). 

La exposición recibe más de 100.000 visitantes, en uno de los espacios más turísticos de 

la ciudad. 

Fechas de realización: 6 de febrero a 15 de marzo. 
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Responsable: El Gerente. 

ENTREGA DE BRILLANTES E INTERCAMBIO DE FOTOGRAFÍAS  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Entrega de brillantes e intercambio de fotografías. 

Descripción: Durante diferentes jornadas el mundo fallero premia a los falleros, censados 

en alguna comisión que cumplen 30, o más años, trabajando por la fiesta fallera. Además, 

las falleras mayores de València intercambian con las falleras mayores de todas las 

comisiones de la ciudad sus fotografías, para que tengan un recuerdo de su año como 

máximas representantes.  

Fechas de realización: 7, 8, 14 y 15 de febrero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

GALA FALLERA  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Gala Fallera. 

Descripción: Acto festivo en el que se reúnen los máximos representantes de las 

comisiones falleras de València, para celebrar el inicio de las fallas y en el que, tras los 

parlamentos y el brindis con las principales representantes de la fiesta, tiene lugar un baile.  

Fecha de realización: 20 de febrero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

ENTRADA DE BANDAS  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: ENTRADA DE BANDAS. 

Descripción: La música forma parte esencial de la fiesta de las fallas y la entrada de 

bandas es el acto para rendir homenaje a todas aquellas bandas que durante la semana 

fallera acompañarán a todas las comisiones en sus actos, más de 15 agrupaciones 

desfilan en la Plaza del Ayuntamiento cada año, donde las reciben las Falleras Mayores 

de València, y al finalizar, todas juntas interpretan el himno de la Comunidad Valenciana. 

Fecha de realización: 22 de febrero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 
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MACRODESPERTÀ 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: macrodespertà. 

Descripción: Celebración en la que participan más de 2000 falleras y falleros, en una de 

las manifestaciones pirotécnicas valencianas por antonomasia, consistente en despertar 

a la ciudad de València, mediante el disparo de 4.500  “trons de bac” por las principales 

calles y plazas a primera hora de la mañana el día de la Cridá. A las 7.15 se realiza la 

despertá infantil por parte de los componentes de las comisiones infantiles, y a las 7.30 

comienza la despertá donde participan los miembros adultos, por el mismo recorrido que 

la infantil. 

Al finalizar, se ofrece un desayuno para todos los participantes. 

Fecha de realización: 22 de febrero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

CRIDA  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: CRIDA. 

Descripción: Si hay un evento de las Fallas que se vive con intensidad, ese es la Crida: 

el momento en el que queda inaugurado oficialmente el periodo de festejos falleros de la 

semana fallera. Desde las Torres de Serranos, acompañadas por las autoridades de la 

ciudad, las falleras mayores de València dan inicio a las Fallas con el célebre 

«¡Valencians i valencianes, fallers i falleres, gent de tot el món, ja estem en Falles!».  

Fecha de realización: 22 de febrero de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

MARZO 2026 

CABALGATA DEL NINOT 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Cabalgata del Ninot. 

Descripción: Desfile tradicional por las principales calles de la ciudad, a través de la 

escenificación de diferentes escenas de la vida social, política y cultural de la ciudad de 

València en un tono irónico y satírico. En la cabalgata se combinan distintos elementos, 
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tales como música, carrozas o los disfraces de los falleros participantes. En ella participan 

casi 1000 falleros de distintas comisiones. 

Fecha de realización: 1 de marzo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Espectáculos pirotécnicos. 

Descripción: La pirotecnia es uno de los elementos básicos de la fiesta en sus diversas 

manifestaciones. 

Entre los espectáculos pirotécnicos hay que destacar las mascletaes, consideradas 

conciertos de pólvora que empezarán el 22 de febrero con ocasión de la “Crida” y 

continuarán en la Plaza del Ayuntamiento de los días 1 al 19 de marzo a las 14:00 horas.  

Además, también resulta esencial denominar los espectáculos pirotécnicos nocturnos, que 

tienen lugar a partir del 1 de marzo y que culmina con la cremá de las fallas municipales, 

que tiene lugar el día 19 de marzo. 

Fechas de realización: El 22 de febrero y desde el 1 al 19 de marzo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

ALBA DE LES FALLES  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: L’Alba de les Falles. 

Descripción: Una noche mágica donde se disparan castillos de fuegos de artificiales 

desde más de 300 puntos de la ciudad con la colaboración de las comisiones falleras, 

haciendo que el cielo de la ciudad de Valencia se ilumine de manera espectacular. 

Fecha de realización: 15 de marzo de 2026 

Responsable: El Gerente. 

DÍA DE L’ESMORZÁ  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Día de l’Esmorzá. 

Descripción: Día de l’Esmorzá (un almuerzo ofrecido a la Fallera Mayor y su corte, 

invitando a mediados de comunicación y acompañantes de JUNTA CENTRAL FALLERA) 

que se celebrará el día 16 del mismo mes con ocasión de la “Plantà de les falles”. 
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Fecha de realización: 16 de marzo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

LECTURA DE PREMIOS  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Acto de lectura de Premios. 

Descripción: Acto de lectura de los premios conseguidos por las comisiones en los 

concursos de fallas,  presentaciones, llibret, ninot de la exposición… 

Fechas de realización: 16 y 17 de marzo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

CREMÁ 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Cremá. 

Descripción: La noche de la Cremá es el 19 de marzo, día de San José. Los valencianos 

se despiden de las Fallas reduciendo a cenizas todos los monumentos falleros. 

A las 20 horas tiene lugar la cremá de las fallas infantiles y a las 22 horas la de las fallas 

grandes. 

Fecha de realización: 19 de marzo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

ABRIL 2026 

CRUCERO FIN DE EJERCICIO FALLERO 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Crucero Fin Ejercicio Fallero 

Descripción: Viaje en crucero ofrecido a las Falleras Mayores de Valencia y a sus Cortes 

de Honor en reconocimiento a su compromiso y esfuerzo a lo largo del ejercicio fallero. 

Fechas de realización: abril  

Responsable: El Gerente. 
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MAYO 2026 

FESTIVAL DE BALLS AL CARRER  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Festival de balls al carrer. 

Descripción: Festival folclórico de danza donde participan los diferentes grupos de 

danzas de las comisiones de falla de la ciudad de València. En los últimos años han 

participado más de 80 grupos. 

Fechas de realización: abril, mayo, junio, octubre, noviembre y diciembre de 2026 en 

distintos puntos de la ciudad. 

Responsable: El Gerente. 

DANSA DE LA MARE DE DEU 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: DANSA DE LA MARE DE DEU 

Descripción: Con ocasión de la festividad de la Mare de Deu dels Desemparats, más 150 

parejas de baile toman parte en la dansà que se celebra en la plaza de la Virgen y 

participan las Falleras Mayores y sus Cortes. 

Fechas de realización: 9 y 10 de mayo de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

JUNIO 2026 

CONCURSO DE DIBUJO Y CARTELES 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA.  

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Concurso de dibujo y carteles. 

Descripción: Concurso multitudinario en que participan los miembros más jóvenes de las 

comisiones falleras para realizar dibujos y carteles de varios temas. 

Fecha de realización: un domingo de junio por la mañana.  

Responsable: El Gerente. 

Lugar de realización: un lugar emblemático de la ciudad de València.  
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JULIO 2026 

PRESELECCIONES  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Preselecciones. 

Descripción: Primera y segunda fase de la elección de las candidatas a Falleras Mayores 

de València. La primera fase tiene lugar los fines de semana del mes de julio y consiste 

en seleccionar a tres candidatas mayores y tres infantiles de cada uno de los 26 sectores 

que componen la ciudad de València. Esta primera fase, a la que asisten todas las 

comisiones de la Junta Central Fallera se desarrolla en los pabellones instalados en el 

Palau de la Música con motivo de la feria de julio. 

La segunda fase da comienzo en el mes de septiembre y consiste en una serie de  pruebas 

que los jurados designados al efecto realizan a las candidatas elegidas en la fase primera 

para nombrar en el último fin de semana de septiembre a las 26 candidatas a Falleras 

Mayores de València, según su criterio. 

Fechas de realización: julio y septiembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

SEPTIEMBRE 2026 

CONCURSO DE TEATRO EN VALENCIANO 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Concurso de teatro en valenciano. 

Descripción: Probablemente este es el concurso de teatro amateur con más participación 

a nivel nacional. Compiten más de 80 compañías de teatro que pertenecen a comisiones 

falleras de 5 categorías diferentes. En cada una de las representaciones el teatro está 

lleno para ver cada una de las obras que se presentan al concurso.  

Fechas de realización: de septiembre a diciembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

CONCURSOS DE PLAYBACK 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 
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Nombre de la actividad o acción: Concursos de playback en las modalidades de infantil 

y mayores, individual y grupo.  

Descripción: Concurso con un arraigo especial en las comisiones falleras, con una 

participación de más de 40 comisiones entre las categorías de infantiles y mayores, 

elaborando un espectáculo digno de cualquier musical profesional. 

Además de los premiados en las distintas modalidades, se reconoce al mejor decorado, 

mejor vestuario, mejor intérprete femenino y mejor intérprete masculino. 

Fechas de realización: de octubre a diciembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

ACTO ELECCION DE LAS CORTES DE HONOR  

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Elección de las Cortes de Honor. 

Descripción: Acto que inicia el calendario fallero. Las candidatas elegidas durante el mes 

de julio participan de un acto muy emotivo donde son elegidas 13 candidatas mayores y 

13 infantiles. Entre estas estarán las Falleras Mayores del siguiente ejercicio.  

Fecha de realización: septiembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

OCTUBRE 2026 

CAMPEONATO DE PELOTA VALENCIANA 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA en colaboración con la FEDERACIÓN DE 

PELOTA VALENCIANA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Campeonato de pelota valenciana. 

Descripción: Campeonato de pelota valenciana en sus diversas modalidades de frontón, 

galotxa, cepillo, escala y cuerda, one wall, o cualquiera que interesara practicar.  

Fechas de realización: de septiembre a diciembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

Lugar: las partidas se jugarán principalmente en trinquetes y ocasionalmente en alguna 

calle habilitada al respeto.  

CAMPEONATOS DEPORTIVOS 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 
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Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Los diversos campeonatos deportivos organizados por 

Junta Central Fallera. 

Fechas de realización: de septiembre de 2026 a marzo de 2027. 

Responsable: El Gerente. 

 

NOVIEMBRE 2026 

FALLAS PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Fallas patrimonio de la humanidad. 

Descripción: Actos conmemorativos del X aniversario de la declaración por la UNESCO 

de las fallas patrimonio cultural inmaterial de la humanidad.  

Fechas de realización: noviembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

CONCURSO DE PAELLAS 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Concurso de paellas. 

Descripción: La Junta Central Fallera organiza un concurso de paellas en el que las 

comisiones participantes demostrarán su habilidad culinaria elaborando su mejor receta. 

Un jurado degustará y valorará cada paella, eligiendo finalmente aquella que más 

destaque por su sabor y presentación. 

Fechas de realización: octubre y noviembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 

DICIEMBRE 2026 

CONCURSO DE BELENES 

Organismo: JUNTA CENTRAL FALLERA. 

Ámbito de actuación: Fallas 2026. 

Nombre de la actividad o acción: Concurso de belenes. 
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Descripción: Con el fin de fomentar la creatividad artística y apoyar a la celebración de 

una fiesta tan arraigada en nuestro entorno social como son las Navidades, Junta Central 

Fallera convoca un concurso de Belenes en las modalidades de “Tradicional” y de “Libre 

diseño”, manteniendo así la tradición de montar los belenes en los respectivos casales 

falleros, con una participación de más de 50 comisiones.   

Lugar: los belenes se montan en los casales de las comisiones.  

Fechas de realización: diciembre de 2026. 

Responsable: El Gerente. 

 


